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Circular núm. 2.028ienteallt

ejercido .11 esta fecha concedo autoriza-
n. valedera durante dos meses, a

iS. Manuel A p aricio en representa-jornal dalos herederos del señor Con-
Ds disti ..' it Arlaza, para que proceda a la,jece tal., 	 imn de preparados de estríe-, 	 tola finca denominada Cuevasión Y18''irdomir sale este termino municipal, con"

h de exterminar los anini.al.‘s
:CtiVO05 existentes en ella.

quese hace público para gene-
del tolocithiento, con cbjeto de pre-de di ..los accidentes a que pueda dar

ii,,dciba 20 de Junio 
de 1942.-EIesión ,, roe,ador civil, Rogelio Vignote y

tat 511
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3 en 11ihijtacjóñ Provincialte el (11' 	
de C órdobasado'f'

isruo

mo se 11' 	 Nütn. 2.021
Gob2r11' RIERCICIO DE 1942po tlf " I Itt,
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	 'n del expediente de habili-'s Y aumento de créditos, den-tea ¡I" ',111Presupuesto ordinario paraestas' C2.1(
;ejtcicio, aprobado por la Co •

g10 a!°
de la r;t .'

	

	 G?st°ra en sesión de 16 del
' n ' Ornle a lo prevenido en los

.1 s201 Y 205 del Estatu,0 d292;-; to pro-I da 21 de Marzo de 1925, ennuen1
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9viene observando que algunos
lootamientos de la provincia se di
Ñadireetamente al Ministerio, Di-
:dones -Generales y otros Centros
:r/triores de M id rid, elevando con-
as y peticiones diversas, infrin-
onlo reglamentado en la materia

establece la ob l igatoriedad de
alar todo documento o petición di-
113a Autoridades o Centros supe -

ins por conducto de este Cobivrn0

Kque en determinados casos ha
btontir informe.

foroo . con tal proceder además de
:raer una infracción, como queda
eafatalmente se ocasiona un p o-
lla retraso en la tramitación con
trioicio notorio para los propios
Ittamientos por la obligada devo-
kdade los documentos, sin resol-
una realizan los aludidos Centros
llora, llamo la atención de los

lus,Alcaldes para que tengan es.
7isente y observen escrupulosa
te el trámite reglamentario, en
eltión de los citados perjuicios y
¡mociones que en su caso me veré
eigatio a imponer.
koba 19 de Junio de 1942.-El

%loador civil, Rogelio Vignote y
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En 	 Córdoba

Un mes . 	 •

Trimestre .
Seis meses.
Un año . 	 .

Pesetas Fuere de Córdoba

Un mes . 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un ano. 	 .

5
12'50

21 	 ,
40 	 ,1

PELA 	 •

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Pesetas

6
15
28
50

NÚMERO SUELTO: 040 PTAS.

MARTES 23 DE JUNIO DE 1942

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

AUMENTOS
CAPITULO V

Gastos de recaudación
Artículo 1. 0 De arbitrios, impues

tos, tasas, derechos o rentas provin
cia les.
- Aumento a este artículo, 6.000 00

pesetas.
Total por capítulo, 6.000'00.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 2.° De los Establecimien-
tos provinciales.

Aumento a este artículo, 2.704'84.
Artículo 4. 0 Gastos generales de

la Corporación.
Aumento a este artículo, 2.500'00.
Total por ca p ítu l o, 5.204 84.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
Sitos.

CASA DE MATERNIDAD E INFANCIA

Aumento a este artículo, 2.00000.
Articulo 4.° Huérfanos y desam-

parados.

COLEGIO PROVINCIAL DE LA MERCED

Aumento a este artículo, 10.000'00.
Articulo 5.° Dementes. 	 •

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

Aumento a este artículo, 1.05000.
Total por capitulo, 13 05000.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas.

Aumento a este artículo, 791'66.
Total por capítulo, 791'66.

CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 3.° . Reparación y conser-
vación de catiiinos vecinales.

Aumento a este artículo, 2.680'00.
Total-por capítulo, 2.68000.
TOTAL AUMENTOS, 27.726.50.
Los mencionados aumentos de cré-

dito se cubren conforme al Estatuto
provincial vigente, con las bajas de
los créditos y del recurso extraordi-
nario que se pasan a determinar.

BAJAS
CAPITULO II

• Representación provincial
Artículo 1. 0 De la Diputación y.

Comisión provincial.
Baja a este artículo, 5 00'00.
Artículo 3. 0 Dietas de los Dipu-

tados provinciales.
Baja a este artículo, 2.000 00.
Total por capítulo, 7.000 00.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.

Baja a este artículo, 10.000'00.
Total por capítulo, 10.00000.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1. 0 De las Oficinas.
Baja a este articulo, 5 046'50.
Total por capítulo, 5.04650.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales.
Baja a este artículo, 2.680'00.
Total por capítulo, 2.630 00.
TOTAL BAJAS, 24.726'50.

RECURSO EXTRAORDINARIO

INGRESOS
CAPITULO VIII

Arbitrios provinciales
Artículo 2.° Imposiciones o per-

cepciones.
Recurso ex t raordinario de este ar-

tículo, 3.000'00.
Total por capítulo, 3.000'00.
TOTAL BAJAS Y RECURSO EXTRAORDI-

NARIO, 27.726'50.

RESUMEN
Importan los au-

mentos 	  27.726'50
Id. las bajas. . . 	 24.72650
Id., e1 recurso extra-

ordinario 	 3 000'00 27 726'50

1GUAL 	 	 » »

Lo que se publica en este periódico
oficial por analogía con lo preceptua-
do en el artículo 200 del Estatuto
provincial vigente, a fin de que las
personas interesadas tengan conoci-
miento del mencionado acuerdo y
puedan alzarse del mismo dentro de
los quince días siguientes a su publi-
cación, formulando sus reclamacio-
nes o recursos ante el Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia, en los casos que determina el
mencionado artículo.

Córdoba 18 de Junio de 1942.-E1
Presidente A., Jesús Aguilar.

Delegación de Hacienda

COMISARIA DE CONSUMOS DE LUJO

FRANQUEO

CONCERTADO

Ayuntamientos
CABRA

Núm. 2.060

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que aprobado en principio por la

Ilustre Comisión municipal Gestora
a en sesión de ayer, un proyecto de su-

plemento de créditos a varios capítu-
los y artículos del Presupuesto ordi-
nario en curso, cubierto con el exce-
so resultante y sin aplicación de los
ingresos sobre los pagos, rendidos
por la liquidación del pasado 'ejerci•
cio de 1941, queda expuesto -al públi-
co en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por un plazo de quince días
hábiles, a fin de que durante el mis-
mo puedan formularse reclamaciones,
conforme a lo que determinan los ar-
tículos 11 y 12 del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Lo que hago público por medio del
presente, para general conocimiento
y efectos.

Cabra 13 de Junio de 1942.-Fran-
cisco Casas.-Por mandado de SS.':

El Oficial Mayor, en funciones de Se-
cretario, Francisco Aranda..

HORNACHUELOS .

Núm. 1.992

Transcurrido el plazo por el que se
hizo público el hallazgo de la cerda
que se detalla a continuación, se
anuncia su venta en pública subasta,
acto que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales a las once horas del
día ocho del próximo mes de Julio.

Hornachuelos dieciocho de Junio
de mil novecientos cuarenta y dos,-

El Alcalde, Rafael Meléndez.
Serias

Lechona abierta, colorada, raja
oreja derecha, sin hierro y con peso
de dos arrobas y media.

CARDERA

Núm. 1.929
El Alcalde del Ayuntamiento de Car-

deria, hace saber:
Que aprobadas por la Comisión

municipal Gestora en sesión ordina-
ria del día 2 de los corrientes, las li-
quidaciones de los presupuestos co-
rres pondientes a los ejercicios dé
1940 y 1941, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría Intervención,
durante el plazo de quince días y
ocho más, durante los cuales pueden
ser examinados por todas las perso-
nas naturales y jurídicas residentes
en este término municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, conforme determina
el artículo 126 del R eg lamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Carderia 10 de junio de 1942.-An-
tonio G. Balmisa.

nE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.995.

Por acuerdo de esta Delegación fe-
cha de hoy cesa en el cargo de Ins

pector de Consumos de Lujo en la
Zona de Pozoblanco don Blas de To-
rres Bajo.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de autori-
dades y contribuyentes.

Córdoba 17 de Junio de 1942.-E1
Comisario Provincial, Faustino Cas-
taño.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.922

Por la presente se cita y etrplaza
al inculpado vecino de Belmez Vidal
Rodríguez Pedrajas cuyo actual para-
dero se ignora, para que comparezca
ante este juzgado, sito en Claudio
Marcelo 18 2.°, al objeto de notificar-
le la firmeza de la sentencia dictada
en el expediente de Responsabilida-
des Políticas que se le siguió y
además para que en el plazo de veinte
días h a ga efectiva la sanción econó-
mica que le fué impues a en la misma
de 200 pesetas, o formule las peti-
ciones y ofrezca las garantías a que
hace referencia el artículo 14 de la
Ley de 9 de Febrero de 1939, advir-
tiéndosele que transcurrido cinco
días a partir de la pub'icación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia no comparece, se le
tendrá por notificado.

Dado en Córdoba a 11 de junio de
1942.—E1 Secretario, Juan P. de
Siles.

Núm. 1.923

Los siete individuos que el día doce
de Noviembre de 1941 efectuaron- un
atraco a mano armada en el Cortijo
«Tanganillar Alto» del término muni-
cipal de Santa Eufemia (Córdoba) lle-
vándose del citado Cortijo, dos cerdos
de 7 y 9 arrobas y 27 kilos de garban-
zos cuyo im porte asciende a la canti-
dad de 1.075 pesetas; comparecerán
en el plazo de quince días ante el juez
Eventual de plaza número 11 don En-
rique Quiniela Barrios, Comandante
de Artillería bajo apercibimiento que
si comparecen en el plazo señalado
les pararán los perjuicios a que haya
lugar, sito eu el Cuartel de Artillería
de esta plaza de Córdoba.

Córdoba 11 de junio de 1942.—E1
Comandante Juez Instructor, Enrique
Quiniela.

n•nnn•1311n

Núm. 1.924

José (a) El Granadino, de 48 arios
de edad, de estado casado, natural de
Córdoba y profesión carbonero, do-
miciliado últimamente en esta Capital
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá en el término de
quince días ante el juzgado militar
Eventual de plaza número dos del
que es Juez Instructor el Capitán de
Artillería don Sebastián Calderón
Matute.

Dado en Córdoba a 11 de Junio de
1942.—El Capitán Juez Instructor, Se-
bastián Calderón Matute.

Núm. 1.933

Los cuatro individuos armados dos
de ellos con fusiles y los otros dos
con escopetas efectuaron un atraco
en el Cartijo «AbulagarejOs » del tér-
mino municipal de El Viso el día 5 de
Noviembre de 1941 llevándose de la
citada finca, una muda de caballero
tres camisas de caballero, un capote
manta, una bilhaina, dos pares de
zapatos de caballero, unos pantalo-
nes de pana, cuatro kilos de patatas
siete panes, y unos quince kilos de
harina más dos petacas, comparece-
rán en el plazo de quince días a par-
tir de la publicación de la presente

requisitoria ante el Juez Eventual de
Plaza número 11 don Enrique Quin-
iela Barrios, Comandante de Artille-
ría bajo apercibimiento que si no
comparecen en el plazo señalado les
parará los perjuicios a que haya lu-
gar, sito en el Cuartel de Artillería
de esta Plaza de Córdoba.

Córdoba 11 de junio de 1942.—E1
Comandante juez Instructor, Enrique
Quiniela Barrios.

Núm. 1.986

Los tres individuos que el 3 de Oc-
tubre de 1941 se presentaron en el
Cortijo «El Mato», del término muni-
cipal de Belalcázar, en cuya finca die•
ron muerte a dos ovejas y después de
descuartizadas las metieron en un sa-
co con un queso y dos panes mar-
chándose seguidamente, comparece-
rán en el plazo de quince días a par-
tir de la publicación de la presente re-
quisitoria ante el juez Militar Even-
tual número 11 de esta plaza don En-
rique Quiniela Barrios, Comandante
de Artillería, sito en el Regimiento de
Artillería número 42 de esta plaza ba-
jo apercibimiento que sí no compare-
cen en el plazo señalado les parará
los perjuicios a que haya lugar.

Córdoba a 15 de Junio de 1942.—El
Comandante Juez Instructor, Enrique
Quiniela.

Núm. 1.970

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pilan de Caballería, juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo cito y empla-

zo a los individuos que el día 26 de
Julio de 1941 cometieron un robo a
mano armada en la finca denomina-
da Las Marbas del término municipal
de Adamuz para que comparezcan en
este Juzgado en el plazo de 15 días
para responder a los cargos que les
resulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de junio de
1942.—Antonio Gimenez.

Núm. 1.971

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo cito y empla-

zo a los individuos que el día 15 de
Junio de 1941 cometieron un robo a
mano armada en la finca denominada
Las Yegü ,rizas, del término munici-
pal de Adamuz, para que comparez-
can en este Juzgado en el plazo de 15
días para responder a los cargos que
les resulten en el procedimiento que
instruyo por este motivo advirtiéndo-
les que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de Junio de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 1.972

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo cito y empla-

zo a los individuos que el día 22 de
Octubre de 1941 cometieron un robo
a mano ar_mada en la finca' denomi-
nada S. Camilo del término munici-
pal de Adamuz, para que comparez-
can en este juzgado en el plazo de

15 días para responder a los cargos
que les resulten en el procedimiento
que instruyo por este motivo advir-
tiéndoles que de no efectuarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de junio de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 1.973

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo cito y empla-

zo a los individuos que el día 17 de
Enero de 1941 cometieron un robo a
mano armada en la finca denomina-
da La Parrilla del término municipal
de Adatnuz, para que comparezcan en

este Juzgado en el plazo de 15 días
para responder a los cargos que les
resulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de junio de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 1.974

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo cito y empla-

zo a los individuos que el día 14 de
Enero de 1941 cometieron un robo a
mano armada en la finca denomina-
da Viiluela Baja del término munici-
pal de Adamuz, para que comparez-
can en este Juzgado en el plazo de 15
días para responder a los cargos que
les resulten en el procedimiento que
instruyo por este motivo advirtiéndo-
les que de DO efectuarlo les parará el

perjuicio a que haya lugar.
Dado en Córdoba a 15 de Junio de

1942.—Antonio Giménez.

LA RAMBLA

Núm. 1.881
Don José del Rosal Jiménez, interino

Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación de
el caballo que a continuación se ex-
presa, propio de don Rafael Cuesta
Lucena, a quien le fue sustraído
el día seis del actual del sitio Las An-
gosturas, término de Santaella.

Al propio tiempo se encarga la bus-
ca y detención de los autores de tal
hecho o de los tenedores ilegítimos
de lo sustraído, pues así se ha acor-
dado en el sumario respectivo que se
sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a ocho de ju-
nio de 1942.— J osé del Rosal.— El Se-
cretario, Tomás Gutiérrez.

Caballería sustraída
Caballo de siete arios más de mar-

ca, alazán hierro confuso nalga iz-
quierda, y número 17 tabla del mismo
lado, armiñado y culo defectuoso.

TAU1MA
Núm. 1.903

Antonio Vigueras Gómez, hijo de
Antonio y Antonia, natural de Belal-
cazar (Córdoba), avecindado en Be-
lalcázar, de estado soltero, oficio del,
campo, de 26 arios de edad.—Serias:
Estatura, 1702, pelo rubio, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
al pelo, boca regular, color sano,
frente despejada, aire marcial, encar-

por el nsupuestoca u s a 
n número

 o° d7e8 °d4esienrsctirlidaat
enemigo, comparecerá enee119telr2G

uion:e.,
de treinta días, ante el señor juezins.
tructor del Primer Tercio ,e a „n i la
Tauicna, D. Leopoldo González
zález, bajo a percibimiento que den°

quTe ahnuimbiaera nludgearm. ayo (
efectuarlo, le pararán los perjuicio s 2

Teniente Juez Instructor, 	

el

González.

CASTRO DEL RIO

Rodríguez Caurtroertiedraodlysei.

Núm.   1.820
Don Juan 	

pdaicr ti ofidit:uoirde., iireci ugi :01
IIM

gara, Juez de In strucciónedad, caz

de Castro del Río y su

y encargo a todas las & jército N2.

dependientes- de la Policíaación,cuie
procedan a la busca y ca

En virtud del presente Ipat:::::

G O

in',ahoya Pérez, mayor de edad qu
do, Teniente que fué del E
cional, vecino de esta po l
saecrtuhaal bpiadroa sdeearopsueesigtonoar disposiciát

de este Juzgado, por el
instruyo con el número 17 del co.
rrie nieo n 

Castro 
dstafeal .Dad Rio a 5de juniz

de 1942.—Juan R. Carretero.—El si.
cretarío interino, Carlos Venega.

MONTILLA

• Núm. 1 859

Cédula de citac ión

Por providencia del diaedsehcoiyded1
señor Juez municipal de 

ta ud

dictada en el juicio de faltas soh

estafa por viajar sin bi llete, costra
las que dijeron ser y llamarse Palde.
la Gama Rodríguez'y Francisca ete

doba Luque, vecinas de esta dude
con domicilio en calles Alainillosl!

Santa Brígida 6 respectivamente, j

cuyos actuales paraderos y doni

lios se ignoran, se ha mandado cilst

a dichas denunciadas, para que
día 30 del corriente n es a las P.
comparezcan en la Sala Audiadi
de este Juzgado, calle DárnasoN.

gado número 11 con El fin de qr.i

asistan - a la celebración del forno .

pondiente juicio, previt iendolespi

de no concurrir a este llamamia

con las pruebas de que intentenra.
lerse se seguirá en su rebeldía
paar 

en derecho.
deel rpelehrjou.icio a que hubiere 15g 	 .

Montilla 5 de junio n e 1942,4°
hombres ibduael‘gno.os, anc sco

Rafael 

BILBAO

Núm. 1.93

Don Fermín Garbayo Pueda, me
tr a d o Juezu e z de Instrucción del P1'

gado número uno de Bilbao j

partido.

26 de 1942 sobre rolY
Juzgado se instruye ccn DIO

perneelnste yumareinc vq,i,rtud

acPorodradelo 

es 	
en 11

muerte por disparo de ftrolinSitorli!!jti 

G11, de 34 arios, hijo de Ant0PiO1

de María, soltero, jornalero nalunl

de Los Blázquez (Cór obb ), 1141

ocurrido el día 30 de Enero últi5
ag

se ofrece el procedimier t_
o de la .

is
sa a los parientes más próxigc)

ad carli°,5:
interfecto, de conformid ad  lo,

i.puesto en el artícul o lY

de Enjuiciamiento CrinM
1941.-

Bilbao a 27 de 154570 de
roto

Juez de Instrucción , 	 ,131g,G#

nyoä .n—Ez.l Secretari o, P. S,
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